
 

 

Tunja,  1 de abril   de 2025 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Señor(a) 

Peticionario Anónimo 

 

No. de 

Requerimiento 

Clase de Proceso Fecha del acto administrativo 

BOY2025ER016950 PETICIÓN ANÓNIMA 28 DE MARZO DE 2025 

 

Por medio de este AVISO, notifico contenido del Oficio de 1 04/2025 por el cual 

se da respuesta al requerimiento No. BOY2025ER016950  del 28/03/025 suscrito por 

peticionario Anónimo radicado en la secretaria de educación, por SAC y luego 

remitido a través de la web a la subdirección de Cobertura y Ruralidad donde   

solicita “información   sobre la Jornada Laboral de los Docentes de Boyacá: ¿Desde 

cuándo empieza a regir el decreto Decreto 277 de 2025 Nivel Nacional en Boyacá? 

o en qué momento ustedes darán las directrices para su aplicación, puesto que en 

la mayoría de colegios de Boyacá aún no lo implementan. Hay directivos docentes 

que asumirían el descanso pedagógico simplemente como una pausa activa de 5 

minutos que se toma de cada clase para cumplir con lo anterior, pero no se tiene en 

cuenta que hacerlo de esta forma implicaría cumplir una jornada de seis horas y 

media, incumpliendo con el decreto que estipula una jornada laboral con 6 horas de 

permanencia en la institución más las dos de forma autónoma. Muchas” Revisado 

el Decreto del Ministerio de Educación Nacional No. 0277 de 12 de marzo de 2025    

normatividad vigente sobre transporte escolar, se   procede a dar respuesta de 

acuerdo a su solicitud. 

Se advierte al notificado que la publicación de este aviso inicia hoy 1 de abril de 

2025   y por el término de cinco (5) días. La notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, conforme a lo preceptuado en el 

artículo 69 del C.P.A.C.A. 

 

MELBA ESPERANZA DAZA MARTÍNEZ 
Subdirección   de Cobertura y Ruralidad  
                                   

 
Proyecto: Melba Esperanza Daza Martínez 



 

 

               Directora de Núcleo Educativo 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 


